Expediente N° 114/2018

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Veinticinco de Mayo, agosto 10 de 2018
PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
AUTOR: Concejal Julieta Masagué.
CONCEJALES ADHERENTES: Mauricio García, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Julián Burgos, Marta Piñero, Paulo Bernardo.                            

VISTO,  el Balance de sumas y saldos de la Rendiciòn de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo correspondiente al año 2017, y el que corresponde al primer semestre  de este año,
Y CONSIDERANDO, 
Que en ambos Balances publicados aparece la “Cuenta 515100000. Intereses”, 

Que en 2017 se informó por ese concepto la suma de $ 98183,63.- y en el segundo semestre de este año  la de $ 46.547.-  ,

Y siendo que en el Expte. No. 32/2018 que tramita ante este Honorable Cuerpo, caratulado “ SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO QUE INFORME LAS CARACTERISTICAS DEL FONDO RAÌCES EN LOS QUE SE INVIRTIERON MUNICIPALES SEGÙN DECRETO No. 40/ 2018, EN EL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, E INDIQUE SI EN EL AÑO 2017 SE REALIZARON INVERSIONES BANCARIAS Y/O FINANCIERAS CON FONDOS MUNICIPALES “, el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Sucursal 25 de Mayo respondió por nota ingresada a este Cuerpo el 5 de junio del corriente que “…la Municipalidad de 25 de Mayo no mantiene ni ha mantenido fondos de inversión, como asì tampoco otro tipo de inversiones, en esta Sucursal del Banco de la Provincia de Buenos Aires…”,

Que habiéndose cursado el pedido de información al D.E. bajo el Nùmero 7 sin que el mismo haya sido contestado habiendo vencido el plazo para hacerlo, ante una posible contradicción entre los dichos públicos de funcionarios y la información del Banco Provincia; y conforme las constancias de los balances de sumas y dineros municipales de los años 2017 y lo que va de 2018,  resulta imperioso conocer el origen de esos intereses, 

Que, en otras palabras, este Cuerpo pretende saber si existen inversiones financieras, bancarias o de cualquier tipo que el Municipio haya decidido y en què instituciones bancarias y/o financieras se encuentran, dado que tanto el Sr. Intendente como sus funcionarios esgrimen la falta de fondos líquidos para hacer frente a servicios esenciales y ello no sería compatible con la inversión de dineros públicos  para rentas,

Que por los motivos expuestos, y dado que se mantienen reclamos por deficiente o nula prestación de servicios públicos, este pedido requiere de una respuesta y que la misma se brinde a la brevedad.

                                Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de

                                    COMUNICACIÓN.

Artìculo 1º.: Se solicita al Departamento Ejecutivo que informe el tipo de inversión o inversiones, que originò los intereses que aparecen liquidados en la cuenta 515100000 de los Balances de Sumas y Saldos de los años 2017 y 2018, haciendo saber el nombre de las entidades bancarias y/o financieras en las que se encuentran.
Artìculo 2º.: Informe el origen de los fondos que generan esos intereses, dando cuenta del plazo, tasas de interés y demás características de esas inversiones,  y remita copia autèntica de los instrumentos que las acrediten desde enero de 2017 a la fecha de recepción de la presente comunicación.

Artìculo 3º.: Se sirva comunicar el motivo de su decisión.

Artìculo 4º.: Se de curso de pronto despacho.  
Firman Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Julián Burgos, Marta Piñero y Paulo Bernardo.
